 
Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia (Ley12/2014, de 26 de diciembre) en su apartado 6.Normativa, desde el Patronato de la Fundación Canaria Ciudad de Gáldar, pone en conocimiento de la ciudadanía de Gáldar y del público engeneral, que propiamente la Fundación no es un ente con capacidad de generar normativa que afecte al ciudadano, no obstante, hay que considerar tanto sus Estatutos como la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por prestación de servicio de la Escuela Municipal de Música Pedro Espinosa. 
 

